COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°31-2009

03 DE AGOSTO DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TREINTA Y UNO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL TRES DE AGOSTO DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, INJUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°31-2009 del día 03 de agosto del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA Nº30-2009 del 27 de julio del 2009

III- ATENCION AL PUBLICO: Juan Carlos Córdoba Jiménez, Recreación
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    
V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES






   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°31-2009 del día 03 de agosto del 2009.

CAPITULO II
LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº30-2009 del 27 de julio del 2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº30-2009 del 27 de julio del 2009.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

ARTÍCULO 3

Se recibe al señor Juan Carlos Córdoba Jiménez, Encargado del Programa de Recreación, a quien se le solicitó asistir a la sesión para exponer algunas inquietudes como el inventario de mesas, sillas y manteles, para que se le dé un uso adecuado así como un buen mantenimiento.
Además se comentó el uso de los taxis para transportar equipo, ya que en ocasiones se ha observado algunos cobros que parecen excesivos, sin embargo los pagos obedecen a una contratación realizada, en la cual el precio de los mismos es por hora, o fracción, y en las facturas no se detalla lo realizado. 

La señora Rosario comenta el interés de realizar un cronograma anual con actividades recreativas fijas durante todos los meses, de manera que el pueblo pueda empezar a identificar ciertas fechas especiales con actividades.
La señora Lucrecia González comenta acerca del grupo de Adulto Mayor, ya que se debe analizar el costo beneficio, sino reorientar el programa y ver qué otras actividades se pueden hacer donde se vean mayores resultados.
El señor Juan Carlos Córdoba se compromete a presentarle a la señora Rosario Alvarado el cronograma anual con el que ha venido trabajando el Programa de Recreación para que se le incluyan nuevas ideas de actividades, relacionadas con fechas o eventos especiales.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Córdoba que en la medida de lo posible se evite el pago de transportes carga, y se recurra a otro tipo de ayuda, además que después de cada actividad se manden a lavar los manteles, así como mantener limpias las mesas y sillas que existen en el inventario del comité, que según el dato dado por la Asistente Financiera son 110 sillas, 10 mesas grandes y 10 mesas pequeñas y que coordine con la señora Alvarado para presentar un cronograma anual que incluya las nuevas ideas de actividades relacionadas con fechas o eventos especiales.
CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
ARTÍCULO 4
Se recibe oficio Ref.4320-2009 con fecha 22 de julio 2009, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria N°43-2009, celebrada el veintiuno de julio del dos mil nueve, que literalmente dice:
CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE LA CORRESPONDENCIA

ARTICULO 20. Se conoce el Oficio AF-026-2009 de Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera. Remite el Plan Operativo y Presupuesto Extraordinario 04-2009, para su respectiva aprobación.
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto y al Staff de Presupuesto para análisis y recomendación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.
ARTÍCULO 5
Se recibe oficio Ref.4321-2009 con fecha 22 de julio 2009, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria N°43-2009, celebrada el veintiuno de julio del dos mil nueve, que literalmente dice:

CAPITULO III LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE LA CORRESPONDENCIA

ARTICULO 21. Se conoce el oficio AF-024-2009, de Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera, Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. Se remite el Plan Anual Operativo y Presupuesto ordinario para el periodo 2010, esto para su respectiva aprobación.
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto y al Staff de Presupuesto para análisis y recomendación.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.
ARTÍCULO 6
Se recibe nota sin oficio con fecha 31 de julio 2009, por parte del señor Oscar M. Guido Quesada

Coordinador de Liga Menor de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, la misma dice textualmente:

Reciba un saludo de parte de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, a la vez le solicitamos de la manera más atenta ayudarnos a obtener disponibilidad de cancha para entrenar las categorías de fútbol en la Asunción por lo menos 2 veces a la semana, además de coordinar la posibilidad de jugar partidos oficiales en la misma ante el Comité Comunal de esa comunidad. Esta solicitud es en base a que contamos con 9 categorías y ya no tenemos espacio de horario para coordinar entrenamientos en las 2 canchas restantes del Cantón, además de suplir las necesidades de los equipos de terceras, veteranos, mejengueros y otros.

Respetamos las condiciones que dicho comité determine para el cuidado y mantenimiento de las instalaciones.

Sabemos que con su solicitud directa podremos contar con esta necesidad para realizar mejores trabajos en la búsqueda de la excelencia ya que de hacerla nosotros podrá existir alguna negatividad de la cual no queremos ser parte.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar la colaboración al Comité Comunal de Deportes de la Asunción de Belén, para concederles dos días a la semana a la Asociación Deportiva Belén Fútbol, para que coordine los entrenamientos de algunas categorías de fútbol, debido a la cantidad de niños con los que cuentan actualmente y al no poder utilizar la cancha del polideportivo. Lo anterior de manera temporal mientras se resuelven los trabajos en dicha cancha. 

ARTÍCULO 7
El señor Allan Araya González, encargado del Área Técnica envía nota recibida por parte del Ing. Osvaldo Pandolfo, Viceministro de Deportes, la misma dice textualmente:

Estimados amigos:

Con instrucciones del Ing. Osvaldo Pandolfo, Viceministro de Deportes y Presidente del Consejo Nacional del Deporte y la Recreación, les hago llegar la siguiente invitación:

“El próximo miércoles 5 de agosto de los corrientes, el señor Presidente de la República, Dr. Oscar Arias Sánchez, una vez concluida, en el Auditorio de Casa Presidencial, el Proyecto  de Ley para la creación del Ministerio del Deporte, a partir de las doce medio día.

“Este acto significa un paso importante para el desarrollo del deporte en nuestro país, pues abre las puertas para un nuevo panorama de posibilidades y ventajas en este campo.
“Por esta razón, tengo el honor de invitar a los representantes de los Comités Cantonales de Deportes y Recreación a participar de tan importante acontecimiento, que marcará un antes y un después en la historia del deporte costarricense.

“Con lo anterior, se estará cumpliendo con un sueño, anhelado por el sector deportivo de este país desde hace muchos años, pues ello va a significar colocar al deporte en el lugar que realmente merece.

“Así mismo, su presencia se convertirá en el respaldo que este proyecto requiere, a fin de que los señores Diputados vean que todos los actores interesados están unidos en pos de este objetivo.  

El señor Juan Manuel González manifiesta que los que puedan ir lo hagan.

Las señoras Rosario Alvarado y Lucrecia González comentan que si existe medio de transporte para asistir a la actividad, ellas podrían asistir, de lo contrario es muy complicado llegar ahí en buses.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad que los que puedan asistir coordinen con el señor Juan Manuel González. 
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

ARTICULO 8
La señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera, presenta el oficio AF-027-2009, con fecha 30 de julio 2009, referente a la Recomendación Contratación Directa 026-2009

Se presenta los antecedentes del expediente de la Contratación Directa 026-2009 denominada “Compra de Aires acondicionados, para las oficinas del Comité”, para su estudio y aprobación.

A) El 23 de julio de 2009, se procede a realizar la invitación a participar al concurso a los siguientes proveedores:

Multiservicios JOM

Grupo Multifrío, S. A

Asesores y Consultores Valerio y Solis

Desarrollos e Inversiones M Y C de San José

B) Al cierre de recepción de ofertas, no se cuenta con propuestas económicas 

C) En vista de las condiciones antes expuestas, se recomienda declarar infructuoso el concurso, y ordenar el inicio de un nuevo proceso para la compra de los equipos.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad declarar infructuoso el concurso, y ordenar el inicio de un nuevo proceso para la compra de los equipos.

ARTICULO 9
La señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera, presenta el oficio AF-028-2009, con fecha 31 de julio 2009, referente a la Recomendación Contratación Directa 027-2009:
Se presenta los antecedentes del expediente de la Contratación Directa 027-2009 denominada  “Confección de Folletos”, para su estudio y aprobación.

A) El 23 de julio de 2009, se procede a realizar la invitación a participar al concurso a los siguientes proveedores:




Impresos Belén, S. A

Imprenta y Litografía Romero, S. A




Impresos La Cañada, Ltda
Imprenta Oro, Ltda

B) Al cierre de recepción de ofertas,  se cuenta con las propuestas económicas de: Impresos Belén, S. A e Imprenta y Litografía Romero, S. A.

B) Se procede a realizar la revisión de las ofertas, y ambas cumplen técnica y legalmente.

C)  Se aplica la ponderación descrita en el capítulo III del cartel, y la puntuación obtenida por cada oferente es: Impresos Belén, S. A 75.88 puntos.  Imprenta y Litografía Romero, S. A. 100 puntos.

D) Se recomienda adjudicar este proceso a la empresa Imprenta y Litografía Romero, S. A, por un monto de ¢345.780. correspondiente a dos tirajes de 2.000 ejemplares cada uno.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Contratación Directa Nº27-2009 a la empresa Imprenta y Litografía Romero, S. A, por un monto de ¢345.780 correspondiente a dos tirajes de 2.000 ejemplares cada uno.
ARTICULO 10
La señora Angélica Venegas Asistente Administrativa, presenta el memorándum Nº15-2009, mediante el cual informa lo siguiente:

Por este medio les informo que la fecha de inicio del permiso solicitado, ha sido variada, por lo que estaré informándoles, ya que puede ser cualquier día de la otra semana y no el 03 de agosto, como se me había indicado anteriormente, y como lo había solicitado yo en la nota anterior.  

Además informa que la señora Johana Gómez, quien se encuentra presente el día de hoy, ya ha estado capacitándose para cubrir el permiso.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 11

La señora Angélica Venegas Asistente Administrativa, presenta el memorándum Nº16-2009, mediante el cual informa lo siguiente:

Por este medio les informo que el Concurso Externo Nº02-2009 Administración General, cerró el pasado miércoles 29 de julio, y a la fecha se cuenta con quince candidatos, quienes deberán presentarse el día de mañana a las 03:00 pm en la Biblioteca Pública Municipal, para la aplicación de cuatro pruebas, tres específicas (Contratación Administrativa, Presupuestos Públicos y Manejo de sesiones) y una psicométrica. Una vez revisadas las pruebas se estarán coordinando las entrevistas.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS 
No hubo

CAPITULO VII
VARIOS

ARTICULO 12
La señora Rosario Alvarado González, comenta acerca de la actividad para entregar el reconocimiento a los mejores y más destacados del deporte belemita, por lo que presenta algunas muestras para escoger, o bien propone también que puede ser una yaquet.

La señora Flor Delgado se retiró a las 9:35 am.

El señor Juan Manuel González comenta que el entregar una yaquet es un evento que se practica en Estados Unidos y significa mucho para la persona que lo recibe, pues es porque posee muchos méritos y a niveles muy altos, por lo que considera que no es conveniente todavía realizar esa práctica aquí, cree que es mejor un reconocimiento. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.
CAPITULO VIII 
MOCIONES 
No hubo 
SE CIERRA LA SESION  A LAS 10:10 a.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


ANGELICA VENEGAS VENEGAS 
PRESIDENTE



            
           ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
-----ULTIMA LINEA-----
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